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D O N J O S E P H A N T O N I O 
de Yarza^Secretario del Rey nuef 
tro Señor^ fu Efcrivano de Cáma
ra mas antiguo^ j de Govierno del 
Confejo: 

ERTIFICO, que por parte de los 
Lugares de Getafe, Ballecas, B¡-
calvaro , Carabanchcl de abaxo, 
Villaverde , y Fuenlabrada fe 
acudió á fu Mageftad, exponien
do á fu Real Perfona, que fien-
do deudores muchos Vecinos 

de ellos de la Renta de arrendamientos de Here
dades de los tres años de fececientos cincuenta 
y tres , y fetecientos cincuenta y quatro , y el 
prefente , y de otros débitos particulares , com-̂  
prehendidos en la Moratoria concedida por falta 
de Cofechas, y debiendo anualmente Reales con
tribuciones , fe hallaban precifados á manifeftar, 
que por lo mifmo defer tan abundante la Cofecha 
de efte año , y baxado los Frutos á muy Ínfimos, 
precios ( quando no fe pudo lo uno, ni lo otro 
imaginar , ni penfar) á que coadyuvaba la ne-
ccfsidad de vender los mas á qualquier dinero 
los primeros de fus Cofechas 5 para acudir á la 
recolección de los redantes ^ para no retardarla, 
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pues Ncr̂ n pocos los que teman caudal, y Gana
dos 3 y que para pagar en efte año una fanega 
de Trigo, Cebada , y afsi otros frutos y por aquel 
precio de cincuenta reales la de Trigo 5 y veinte 
y ocho la de Cebadado para fatisfacer en dine
ro , no baftaria vender al prefente tres y y aun 
quatro fanegas, íi judicialmente fe les compelía 
á ello , y confequentemente fe evidenciaría no 
alcanzar las de toda la Cofecha \ y mas que tu-
vicííen , para pagar j por cuyas razones [ y otras, 
fuplicaron á fu Mageftad , fe dignaíTe declarar 
cumplian los Pueblos, y el Común de fus Veci
nos con fatisfacer en Grano, como eran obliga
dos? que quando á efto no huvieífe lugar , y da
do que fe mandaífe pagar en frutos, fegun cor-
refpondia las Rentas refpedivas á los años de fe-
tecientos cincuenta y tres , y corriente de fete-
cientos cincuenta y cinco , fe les concedieíft el 
que pagaífen la de fetecientos cincuenta y qua
tro , y otros débitos ^ en Agoflo de fetecientos cin
cuenta y feis, en Granes, y con la moderación 
que efperaban : Y haviendo fido férvido fu Ma
geftad remitir al Confejo eña Inftancia con Real 
Orden de veinte y feis de Septiembre de eñe 
año , á fin de que fobre el modo de fatisfacer 
dichas deudas confultafle fu parecer 3 antes dc; 
executarlo hicieron igual pretenfion , pidiendo 
Moratoria , y moderación de precios algunos Pue
blos, y Labradores dé las Provincias de Toledo, 
Guadalaxara , y Toro , fundandofe en las pro
pias razones de no poder pagar de una vez tres 
Rentas, la corriente conforme á fus contratos , y 
las dos atraífadas de fetecientos cincuenta y tres, 
y fetecientos cincuenta y quatro á los precios fe-
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ñaládos: Los Procuradot'es Generales de TorQ 
pidieron fe declaraííe cumplían los deudores coa 
pagar las Rentas atrafladas fanega por fanega , y 
no á dinero , á el precio de la talla, como di
cen tienen capitulado con fus Acreedores , por 
lo refpeclivo á las dos Rentas de fetecientos w 
cincuenta y tres, y letecientos cincuenta y qua-
tro: Las Villas de Azuqueca , Tarazona , y V i -
Uanueva de la Torre , Provincia de Guadalaxa-
ra, folicitaron lo mifmo de pagar lo atraífado 
fanega por fanega, ó al precio corriente de al 
prefente 5 y que quando á efto no huvieíle lu
gar, fe les concedieííen plazos para las tres Ren
tas : La de Miralcazar, ó Cabañas, pidió térmi
nos para las Rentas de fetecientos cincuenta y 
tres , y fetecientos cincuenta y quatro 5 y los 
Labradores del Carpió , que fe mandaííe pagaí 
la Renta de fetecientos cincuenta y quatro al 
precio de la tafla, u otro mas comiliodo , que 
d feñalado 5 y que quando á efto no huvieíle 
lugar l fe fixafle el precio de treinta y cinco, y 
diez y ocho reales, que fe reguló para la Pro
vincia de Guadalaxara , concediéndoles Mora
toria por la Renta vencida en Agofto de fete
cientos cincuenta y cinco : Y el Convento de 
Monjas Dominicas de Toledo sy Don Gafpar 
Antolinez, vecino de ella , Acreedores de Ren
tas de Tierras , quexandofe de la omifsion de 
las Juílicias, pidieron fe les mandaíTe procedief-
fen contra fus deudores , para que les pagaflen 
con arreglo á las ordenes, y precios feñalados, 
y 110 fanega por fanega. El Confejo , para que 
con pleno conocimiento tomafle refolucion fu 
Mageftad , pufo en fu Real inteligencia ^ que 
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por las noticias , e informes, que primero foll-
citó de los Corregidores de Madrid 3 Toledo, 
Guadalaxara , y Toro , fobre la necefsidad de 
fus refpedivos Pueblos, y mayor, ó menos pof-
fibilidad de pagar los Labradores, tenia conce
didas Moratorias á unos por las Rentas de los 
años de fetecientos cincuenta y tres, y fete-
cientos cincuenta y quatro, a otros denegada, 
y á algunos las concedió en parte? con efla di
ferencia , que por lo refpedivo á la de Toro, 
no feñaló el precio á que debian pagar luego 
que fe cumplieíTe el plazo de ellas: En quanto 
á la de Guadalaxara i fe afsignó el de la taíla 
para la Renta de fetecientos cincuenta y tress 
y por lo tocante á la de fetecientos cincuenta y 
quatro, el tííe^io que huvieffen tenido los Gra
nos entre las-dos Feílividades de Aflumpeion, 
y Natividad de la 'Virgen nueftrá Señora / cu
yo precio declaró el Corregidor Don Juan Diez 
del Real; y^el Gonfejo aprobó, era , ó debía en-
tenderfe el de treinta y cinco reales la fanega 
de Trigo , y diez y ocho la de Cebada : En 
quanto á la de Madrid, fe determinó el precio 
de la taifa para la Renta de fetecientos cincuen
ta y tres 3 y el de cincuenta, y veinte y ocho 
leales para la de fetecientos cincuenta y qua
tro : Para la de Toledo fe afsignó el precio de 
la taifa por lo refpe¿tivo á la Renta de fetecien
tos cincuenta y tres 5 y en quanto á la de fe
tecientos cincuenta y quatro, el medio que hu-
vicííen tenido los Granos entre las enunciadas 
dos Feftividades, declarando, por la que mira
ba á las Provincias de Guadalaxara, Madrid, y 
Toledo, quedaífe á la elección de los Labrado
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res el pagar dichas Rentas en Grano, 6 mara
vedís 5 pero porque podía fuceder,que en ade
lante baxaflen los Granos á muy moderado pre
cio , refpedo del que entonces teman , en cuyo 
cafo, fi los deudores eligieíTen pagar en efta eí-
pecie fanega por fanega, ferian muy perjudica
dos los Acreedores ; para evitar efte agravio, y 
que no fe ofrecieífe duda , declaro también el 
Confejo, que cumplido el plazo de la Morato
ria, fi quifieflen pagar en dinero, havia defer 
al refpedo de los precios feñalados, ó que hu-
vieífen tenido los Granos eti el intermedio de 
las citadas dos Feftividades ? y fi en efpecie de 
Granos, havia de fer en la cantidad, y medida^ 
que (fegun el valor tuvieflen al tiempo de ha
cer el pago ) correfpondiefle a el precio efpecifi-
cado p ó que huvieílen tenido en aquel interme
dio de las dos Feftividades ; de forma ^ que el 
Acreedor recibieíTe en Granos ^ valuados por el 
precio corriente á el tiempo de hacer el pago, 
la mifma cantidad de reales, que huviera reci
bido fi fe le huvieífe pagado en dinero quando 
fe concedió la Moratoria de la Renta del año 
de mil fetecientos cincuenta y quatro. Y ente
rado fu Mageftad de todos eftos particulares fun
damentos , que nuevamente pafsó el Confejo á 
fu Real noticia , y los que también fobre ellos 
expufo el Señor Fifcal: á Confulta de veinte y 
nueve de Oólubre próximo pallado, fe ha dig
nado refolver no haver caufas, ni razones para 
alterar las mencionadas providencias dadas por 
el Confejo en punto de los referidos precios, af-
fignados en las tres Provincias de Madrid,To
ledo i y Guadalaxara: Que por lo refpeótivo ala 
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de Toro, fe debe eílar á lo qué. dicen los Pro
curadores Generales tener capitulado los deudo-
íes con fus Acreedores 5 pero porque el pagar 
la Renta corriente 5 y las dos atrafladas de fete-
cientos cincuenta y tres [ y fetecientos cincuen
ta y quatro , fin otros empeños, que es natural 
tengan los Labradores , les ferá muy gravofo, 
por el moderado precio que anualmente tienen 
los Granos 5 manda fu Mageílad , que paguen 
la Renta corriente conforme á fus contratos, los 
que ya no la huvieffen fatisfechoj y que aque
llos que fueren deudores de las dos Rentas de 
fetecientos cincuenta y tres , y fetecientos cin
cuenta y quatro , por ha ver fido incluidos en las 
Moratorias de eftos dos años, haciendo un cu
mulo del importe de ambas, paguen la mitad 
en efte, y la otra mitad en el íiguiente año, y 
Agoño de mil fetecientos cincuenta y feis j ef-
ío es , que fatisfagan en efte año la mitad de 
la Renta de fetecientos cincuenta y tres , y otra 
mitad de la de fetecientos cincuenta y quatro, 
á los precios feñalados para dichos años 5 y las 
otras dos mitades de los años referidos , las pa
guen en Agoílo de fetecientos cincuenta y feis> 
con lo qual havrán fatisfecho, ó fatisfarán con 
igualdad en efte año la Renta corriente, y mi
tad de lo atraííado, y lo mifmo en el íiguien
te 5 fobre cuyo aífumpto manda afsimifmo fu 
Mageftad , no fe admita nueva Inftancia , dê  
hiendo efto entenderfe con aquellos Labradores, 
que no quedaron exceptuados de las Morato
rias , porque los que (como fe previno en ellas) 
por fus conveniencias, ó pof tener (además de 
fus labranzas) otras cofechas, y frutos, empleos, 
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tratos, y modo de vivir , tuvieron pofsibilidad 
de fatisfacer á fus Acreedores y deberán execu-
tarlo, y no fer comprehendidos en efta nueva 
Moratoria , como ni tampoco los que no debie
ren mas que una Renta atraflada de qualquíera 
de los años anteriores. Como parece de la refe
rida Coníulta , y Real Refolucion de fu Magef-
tad, que original por aora queda en mi poder, 
para ponerla en el Archivo delConfejo. Y para 
que conde, lo firmé en Madrid á veinte y fíete 
de Noviembre de mil feteciemos cincuenta y 
cinco. 
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